
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación nº 11001 31 03 043 2019 00590 00 

 

En vista que los llamantes en garantía, sea esto, los señores Olga lucía 

Parra Sierra y Juan Guillermo Gómez Parra, no enteraron de la causa a 

Liberty Seguros S.A., en la forma y término indicados en el auto emitido 

desde el 5 de octubre de 20201, de conformidad con el inciso primero del 

artículo 66 del Código General del Proceso, el llamamiento realizado por 

aquellos y admitido en dicha providencia deviene INEFICAZ.  

 

A la par de lo anterior, el Despacho se abstendrá de proveer sobre el 

memorial allegado por la mentada dependencia militante en el abonado 

virtual “003ContestaciónDemanda”, en lo que toca al llamamiento, debido a 

lo que aquí se determinó, pese a ello, deberá estarse a lo resuelto en proveído 

diferente de esta misma calenda. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 

 
2 

 

                                                 
1 Archivo digital “002AutoAdmiteLlamamientoGarantia”. 
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,  
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/ juzgado-043-civil-del-circui to-

de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b -aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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